
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2012-00152-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO 
DEMANDADO JHONY COLLAZOS CURICO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2013-00160-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO 
DEMANDADO LUIS RUBIO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2014-00262-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO  
DEMANDADO SIMON RIVERA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00188-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO 
DEMANDADO HELI HERNANDO ORDOÑEZ AHUANARI 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00223-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO 
DEMANDADO CHRISTIAN SALAZAR CRUZ 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00228-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO LEON MARQUEZ 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2017-00297-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO 
DEMANDADO ADRIANA CARDENAS ARTUNDUAGA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00034-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO  
DEMANDADO BORIS ALEXANDER PEJENDINO CASTILLO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00230-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE IGNACIO PEREIRA CASTRO  
DEMANDADO JUAN CARLOS PAYARES ROSSO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 
Despacho durante un plazo superior a dos años desde la última actuación, sin que se realizara 
actividad alguna; por tanto, acatando los lineamientos de numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso este Despacho,  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO:  Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00172-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE JAVIER FERNANDO CASTRO REY 
DEMANDADO CAROLINA SUAZA CASTRO Y JUAN CAMILO LEON SIMANCAS 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 9 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago a favor 
del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha haya 
sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 24 de julio de 2019, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00217-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO SERVIO TULIO LONDOÑO ESCOBAR 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 12 de agosto de 2019 se libró mandamiento de pago a 
favor de la entidad demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que 
a la fecha haya sido integrado el contradictorio de forma oportunamente o como es su deber, 
estando inactivo el proceso desde el 5 de diciembre de 2020, razón por la que se advierte 
que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de inactividad que contempla el 
numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en consecuencia, encuentra este 
Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los términos dispuestos en la 
codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00218-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO SERVIO TULIO LONDOÑO ESCOBAR 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIETO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 14 de agosto de 2019 se libró mandamiento de pago a 
favor de la entidad demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que 
a la fecha haya sido integrado el contradictorio de forma oportunamente o como es su deber, 
estando inactivo el proceso desde el 5 de diciembre de 2020, razón por la que se advierte 
que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de inactividad que contempla el 
numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en consecuencia, encuentra este 
Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los términos dispuestos en la 
codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00346-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE JOSE LUIS BENAVIDES CAVALHO 
DEMANDADO LILIANA REVELO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 13 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago 
a favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 13 de marzo de 2020, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00006-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE BETTY GOMEZ BOMBAIRE 
DEMANDADO CRHISTIAN MARCELO SALAZAR CRUZ 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 28 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 04 de marzo de 2020, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00017-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE NAIFE AMPARO GUTIERREZ 
DEMANDADO ALVARO MENDIETA MORA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 10 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 25 de febrero de 2020, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00023-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE OMARLY CULMA PULECIO 
DEMANDADO JUAN CARLOS PAYARES ROSSO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 10 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 13 de marzo de 2020 
inclusive, razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un 
año de inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del 
Proceso, en consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos 
necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en 
cuenta que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e 
improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00027-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE OMARLY CULMA PULECIO 
DEMANDADO JESUS ANTONIO VICTORIA MANUARE  
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 24 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 03 de marzo de 2020, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00029-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO POPULAR 
DEMANDADO JESUS IVAN CANO ARBILDO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 24 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor de la entidad demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que 
a la fecha haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la 
integración del contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 12 de 
marzo de 2020, razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso 
de un año de inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del 
Proceso, en consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos 
necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en 
cuenta que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e 
improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00036-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE FLORIPE PAREIRA GOMEZ 
DEMANDADO IGNACIO TAMANI MURAYARI 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 6 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 7 de marzo siguiente, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00037-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE JOSE ALBERTO CURICO 
DEMANDADO MICHAEL RUIZ AHUANARY 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 4 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 6 de marzo de 2020, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00040-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE JOSE ALBERTO CURICO 
DEMANDADO WILLIAM ALEXANDER BARRAGAN BARBOSA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 4 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 06 de marzo de 2020, 
razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año de 
inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00047-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO MARTHA ELENA RAMIREZ MARTINEZ 
DECISIÓN DECRETA DESITIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 13 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor de la entidad demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que 
a la fecha haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la 
integración del contradictorio como es su deber, razón por la que se advierte que se 
encuentra vencido con creces el lapso de un año de inactividad que contempla el numeral 2 
del artículo 317 de Código General del Proceso, en consecuencia, encuentra este Despacho 
que se reúnen los presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los términos dispuestos en la codificación 
procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00050-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE JOSE ALBERTO CURICO 
DEMANDADO DIDIER ALBERTO ZUÑIGA PALACIO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 13 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, estando inactivo el proceso desde el 01 de septiembre de 
2020, razón por la que se advierte que se encuentra vencido con creces el lapso de un año 
de inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de Código General del Proceso, 
en consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los presupuestos necesarios para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, teniendo en cuenta que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00005-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE ADELA PINEDA RONCANCIO 
DEMANDADO JESUS JAIR CASTILLO CAICEDO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisadas las actuaciones procesales adelantadas dentro de la presente ejecución encuentra 
el Despacho que, mediante auto del 05 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, ordenándose la notificación de dicha providencia; sin que a la fecha 
haya sido adelantada gestión alguna tendiente a lograr oportunamente la integración del 
contradictorio como es su deber, razón por la cual, se advierte que se encuentra vencido con 
creces el lapso de un año de inactividad que contempla el numeral 2 del artículo 317 de 
Código General del Proceso, en consecuencia, encuentra este Despacho que se reúnen los 
presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
teniendo en cuenta que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios 
e improrrogables.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00095-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA LTDA 
DEMANDADO CONSORCIO A&M CALLE 11 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Estudiado el escrito de subsanación presentado en tiempo por la parte demandante, 
advierte el Despacho que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82 y 84 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se librará mandamiento de 
pago en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexan como 
título valor seis “Facturas Electrónicas de Venta” que cumplen con las exigencias que 
demandan los artículos 621 y 772 del C. Co. y el 422 del C.G.P., para que sea viable el 
cobro por esta vía. 
 
Ahora bien, encontrándose al despacho el presente proceso para proveer sobre la 
admisibilidad de la demanda, fue presentada por el apoderado demandante solicitud 
de suspensión, la cual se advierte en primera medida que, no se ajusta a lo normado 
en el artículo 161 del Código General del Proceso, además, téngase en cuenta que es 
mediante el presente proveído que se libra mandamiento de pago, razón por la cual, 
al no estar integrado el contradictorio resulta improcedente acceder a la petición.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA 
LTDA contra CONSORCIO A&M CALLE 11 conformado por las sociedades LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y ARCAVA IC SAS, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la Factura Electrónica de Venta No. FE12143: 
 

I. NOVECIENTOS SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS ($907.139,00.), por 
concepto del valor insoluto contenido en la Factura base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 15 de 
enero de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA 
LTDA contra CONSORCIO A&M CALLE 11 conformado por las sociedades LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y ARCAVA IC SAS, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la Factura Electrónica de Venta No. FE12280: 
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I. DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($2.842.859,00.), por concepto del valor insoluto 
contenido en la Factura base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 7 de 
febrero de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVISIÓN DE COLOMBIA Y 
CIA LTDA contra CONSORCIO A&M CALLE 11 conformado por las sociedades LA 
MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y ARCAVA IC SAS, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas y derivadas de la Factura Electrónica de Venta No. 
FE12410: 
 

I. CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000,00.), por concepto del 
valor insoluto contenido en la Factura base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 9 de 
marzo de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA 
LTDA contra CONSORCIO A&M CALLE 11 conformado por las sociedades LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y ARCAVA IC SAS, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la Factura Electrónica de Venta No. FE12570: 
 

I. CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000,00.), por concepto del 
valor insoluto contenido en la Factura base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 14 de 
abril de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA 
LTDA contra CONSORCIO A&M CALLE 11 conformado por las sociedades LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y ARCAVA IC SAS, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la Factura Electrónica de Venta No. FE12696: 
 

I. CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000,00.), por concepto del 
valor insoluto contenido en la Factura base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 12 de 
mayo de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SERVISIÓN DE COLOMBIA Y CIA 
LTDA contra CONSORCIO A&M CALLE 11 conformado por las sociedades LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y ARCAVA IC SAS, por las siguientes sumas de 
dinero contenidas y derivadas de la Factura Electrónica de Venta No. FE12846: 



Página 3 de 3 

JG 

I. CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($5.300.000,00.), por concepto del 
valor insoluto contenido en la Factura base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 10 de 
junio de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
SÉPTIMO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto al valor 
correspondiente a los intereses corrientes causados sobre cada factura electrónica, 
por cuanto, del tenor literal de la ‘Representación Gráfica’ de cada una de las facturas 
no se establece que los mismos se hayan causado.   
 
OCTAVO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
NOVENO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este 
auto haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones 
previas como reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las 
excepciones de fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. 
La notificación se surtirá conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
DÉCIMO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso por no encontrarse ajustada 
a derecho. 
 
DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS JAVIER NUÑEZ LOPEZ 
quien actúa en calidad de apoderada especial de la parte demandante dentro de los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 
DÉCIMO SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia 
del título valor aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original 
por el Despacho, cuando así se estime pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00037-00 
PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL 
DEMANDANTE ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – ASERCOOPI 
REQUERIDO GENARO CHACÓN OLIVEROS 
DECISIÓN  SEÑALAMIENTO 
 

Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 

ADMÍTASE la presente prueba extraprocesal de interrogatorio de parte solicitada por 
SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA en su calidad de gerente de la entidad demandante, como 
quiera que reúne los requisitos legales.  

En consecuencia, CÍTESE a GENARO CHACÓN OLIVEROS, para que en audiencia pública que 
se realizará el día cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2.022) a las nueve de la mañana 
(09:00 AM) absuelva el interrogatorio de parte solicitado.  

NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, con no menos de cinco días de antelación a la diligencia, 
advirtiendo al citado que de no comparecer se darán por ciertos los hechos susceptibles de 
confesión (art. 205 ídem).  

Una vez practicada la diligencia, EXPÍDASE copia autentica a costa del interesado, con la 
correspondiente constancia.  

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que SANDRA MARCELA 
RUBIO FAGUA actúa en causa propia. 

Notifíquese,  

 
 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

 



J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00039-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO JAIR MANRIQUE PEDRAZA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del C.G.P. 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se librará mandamiento de pago en la forma deprecada, 
teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo en “pagaré” que 
cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co. y el 422 del C.G.P., 
para que sea viable el cobro por esta vía. 

Por lo expuesto éste Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra JAIR 
MANRIQUE PEDRAZA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré 
suscrito el 23 de diciembre de 2015: 

I. VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS ($25.409.922,00), correspondiente al total de la obligación insoluta contenida 
en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($25.378.891,00) 
correspondientes al capital insoluto, desde el 11 de febrero de 2022 hasta que se 
efectué el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de fondo 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 o en 
la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP. 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado 
de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 



J.G. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° del Decreto 
Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00040-00 
PROCESO MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO LAURA JAIMY HERNANDEZ ECHAVARRIA 
DECISIÓN INADMITE DEMANDA  
 
Leticia, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Una vez revisado el escrito de demanda presentado, observa este Despacho que la misma 
debe ser inadmitida, en consecuencia, se le otorga a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que subsane los defectos que a continuación se relacionan, so pena de rechazo.  

- Atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020  
sírvase aclarar la forma como obtuvo el canal digital para notificaciones de la 
demandada, teniendo en cuenta que no coincide el expresado en el libelo de la 
demanda con el informado en las evidencias correspondientes (Contrato de prenda 
sin tenencia, Formulario de Inscripción Inicial y Formulario de Registro de Ejecución 
Registro de Garantías Mobiliarias).  
 

- En concordancia con lo anterior, deberá acreditar el envío de la comunicación de que 
trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 al medio pactado para el efecto 
o al correo electrónico informado en el ‘CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
PRIORITARIA DE ADQUISICIÓN SOBRE VEHÍCULO (PRENDA SIN TENENCIA)’.  
 

Deberá acreditar que con la comunicación se adjuntó el formulario de registro de 
ejecución. 
 

- Alléguese el certificado de tradición del vehículo objeto de la solicitud, nótese que el 
documento arrimado corresponde al histórico del vehículo objeto de aprehensión.  
 

- Atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., sírvase informar 
la dirección física de la sociedad garante y de la apoderada. 
 

- Indique en la demanda, en poder de quién, y dónde se encuentra los documentos 
base de la solicitud, así como que aquellos serán presentados cuando el Despacho así 
lo disponga.  

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. El 
escrito subsanatorio deberá ser remitido en el término indicado, junto con los anexos del 
caso, al correo electrónico del despacho cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ser 
considerados deberán ser originados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 103 del Código 
General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 
JUEZ 

mailto:cmpl02lt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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